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b) En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no se 
percibirán indemnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo cuando, 
teniendo la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de las 
catorce horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 
50 por 100 del importe de la dieta por manutención.

c) En los casos excepcionales, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados 
anteriores, en que la hora de regreso de la comisión de servicio sea posterior a las 
veintidós horas, y por ello obligue a realizar la cena fuera de la residencia habitual, se 
hará constar en la Orden de comisión, abonándose adicionalmente el importe, en un 50 
por 100, de la correspondiente dieta de manutención, previa justificación con factura o 
recibo del correspondiente establecimiento.

d) Las cuantías serán las siguientes:

ALOJAMIENTO MANUTENCION DIETA COMPLETA MEDIA DIETA

66,00 € 38,00 € 104,00 € 20,00 €

e) El Excmo. Ayuntamiento abonará, antes del inicio del viaje, a los/as empleados/as 
públicos/as que tuvieran que desplazarse, al menos el 80 por 100 del valor total de las 
dietas que le correspondan, previa solicitud, salvo que la orden de desplazamiento se 
produzca con una antelación menor de 24 horas, por razones imprevistas y urgentes y 
sea patente la imposibilidad del pago. En todo caso, se entenderán las cantidades ante-
riores como cuantías máximas, estando el/la empleado/a público/a obligado/a a 
presentar los justificantes que exija la legislación vigente.

3. Gastos de desplazamiento:

a) Se conceptúa como gastos de desplazamiento la cantidad que se abone al empleado 
público por los gastos que se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de 
transporte por razón del servicio encomendado.

Este concepto equivale a viajar por cuenta del Excmo. Ayuntamiento cuando el emplea-
do público, por necesidades del servicio, tuviera que desplazarse a un lugar situado 
fuera de su centro habitual de trabajo, utilizando el medio de transporte que se deter-
mine al disponer el servicio encomendado

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares de transportes aéreos, 
marítimos o terrestres supondrá, en su caso, el abono del billete o pasaje utilizado.

La cuantía de indemnización a percibir como gastos de desplazamiento de los/as 
empleados/as públicos/as por el uso de vehículo particular en el servicio encomendado, 
cuando voluntariamente él lo utilice y el Ayuntamiento lo autorice, será de 0,19 €/kiló-
metro cuando se trate de vehículo propio.


